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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su camplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de i 8 6 i 

GOBIERNO GENERA.L DE F1LIP1NA.S. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1.097.—Excmo. Sr. 

— S . M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer de COQ-
fonuidad con lo propuesto por V. E . en su carta 
núm 2.719 de 23 de Setiembre del año actual, 
j . " Que con la mayor urgencia posible se practique 
un inventario general detallado de todos los bienes 
inmuebles que posee y administra el Estado en esas 
Islas, para poder adoptar las medidas que se juzgue 
oportunas y beneficiosas á los intereses del Tesoro. 
2 • Que se nombre para desempeñar este servicio con 
el carácter de Inspector de Hacienda, delegado de la 
Intendencia, al Oficial 2.° de la Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Propiedades, D. Trini
dad Jurado, que reúne la circunstancia de sar Letrado. 

3 / Que las Autoridades y Centros oficiales faciliten 
cuantos datos y anteceden^ s reclame este funcionario 
para el desempeño de su cometí !o. 4.° Que con arre
glo & lo dispuesto en el art. 17 del Real Decreto 
-de 17 de Octubre de 1887 devengará dicho funcio
nario las dietas y gastos de locomoción que le co-
Trespondan y se le ocasionen, en la inteligencia que 
radicando en la Capital gran número da edificios de 
los que han de ser objeto de la inspección, le serán 
abonadas sus dietas desde el dia en que dé cuenta de 
haber empezado á desempeñar su cometido. 5.° Que 
por ahora y hasta que otra cosa se disponga, la 
inspección y formación del inventario que se ordena 
en ese Decreto, se limita á la Isla de Luzon.—De 
Beal órden lo comunico á V. E . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E , muchos 
años.—Madrid, 11 de Noviembr- de 1890.—Fabié.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 2 de Enero de 1891 —Cúmplase y pase 
á la Intendencia general de Hacienda, para los efec-
ios correspondientes. 

WEYLER. 

Secretaria. 
Negociado 2.' 

Aprobados los aranceles de víveres y bagajes para 
•viajeros^ que han de regir en el Distrito de Lepante 
durante el presente año, de orden del Excmo. Sr. Go-

,bernador general se publican en la Gaceta, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 4.° del Superior 
Decreto de 17 de Octubre de 1889. 

Manila, 3 de Enero de 1891.—El Secretario, A. 
Monroy. 

Tarifa de víveres y lagaies que ha de regirse en d 
distrito de Lepanto durante el presente año de 1891. 

Pesos Reales Cuartos 

Por 1 ganta de arroz 
Por 1 gallina 
Por t pollo 6 dumalaga- . . . . 
Por 1 docena de huevos 
Por 1 libra de carne (donde la haya). 
Por 1 id. de cerdo (id. id.) . . 
Por 1 id. de manteca (id. id.) . . 

Cargadores y lagares. 
Por 1 caballo de silla, con conductor, 

por cada legua, con cumida. . . 
Por cada caballo de carga ó carabao 

con conductor, por id. con id. . . 
Por 1 cargador, por cada legua, con 

comida 

10 

6 
» 
2 
6 

Nota. —1.a Los a ixilios á que se refiere esta tarifa 
solo podrán exigirse en el caso da haberlos en el pueblo 
respectivo. 

2. * Los auxilios que facilite un pueblo tiene dere
cho á que se les releve ai llegar al pueblo inmediato 
del tránsito, siempre que entre ambos haya una dis
tancia de dos ó más leguas. 

3. s Un cargador no tiene obligac'on de trasportar 
mayor peso que el de dos arrobas, siempre qu^ la 
forma ó vó umen de los bultos no exija el empleo 
de más individuos, en cuyo caso se abonari á cada 
uno la cantidad señalada en la tarifa. 

4. a Los derechos que en algún easo devenguen los 
conductores y caballos en los vadeos, serán satisfe
chos por los viaj ros. 

Manila, 3 de Enero de 1891.—Aprobado por S. E . — 
E l Secretario del Gobierno General, A. Monroy. 

Aprobados los aranceles de víveres y bagajes para 
viajeros, que han de regir en el distrito de Ben-
guet, durante el presente año, de órden del Excmo. 
Sr. Gobernador General se publican en la Gaceta, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 4.° del 
Superior Decreto de 17 de Octubre de 1839. 

Manila, 3 de Enero de 1891.—El Secretario, A. 
Monroy. 

Tarifa de víveres y hagaAes gue ha de regirse en el 
distrito de Benguet durante el presente año de 1891. 

Pesos Cent. 

Por un cavan de arroz . 
Por una libra de carne. 
Por una id. de cerdo . 
Por una ganta de manteca 
Por una do ;ena de huevos 
Por una g Jlina . 
Por un pollo. 

Peatones y hagajes. 

Por un peatón, sin carga, por cada le
gua, con comida. . . . . 

Por un id. con carga que no exceda de 
2 arrobas, por cada legua, con comida. 

Por un hamaquero, con comida, porcada 
legua. . . . . 

Por un caballo dementar, con conductor, 
por cada legua, con comida 

25 
12 4Í 

» 
15 
30 
12 4 [ 
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15 

15 

25 

Nota.—1.a Lr s auxilios á que se refiere esta tarifa 
solo podrán exigirse en el caso de habarlos en el 
pueblo respectivo. 

2. ' Los auxilios que facilite un pueblo tiene 
derecho á que se les r-leve al llegar al pueblo in
mediato del tránsito, siempre qu • entre ambos haya 
una distancia de dos ó más leguas. 

3. a Un cargador no tiene obligación de trasportar 
mayor peso que el de dos arrobas, siempre que la 
forma ó volumen de los bultos no exija el empleo 
de mas individuos, en cuyo caso se abonará á cada 
uno la cantidad señalada en la tarifa. 

4. a Los derechos que en algún caso devenguen 
los conductores y caballos en los vadeos, serán satis
fechos por los viajeros. 

5. a Cada hamaca será servida por ocho cargadores 
que formarán dos turnos de á cuatro hombres. 

Manila, 3 de Enero de 1891—Aprobado por S. E . 
— E l Secretario del Gobierno General.—A. Monroy. 

Parte miLtai?. 
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Servicio de la Plaza para el dia 10 de Enero de 1891. 
Parada 7 vigilancia Artillería, náms. 70 y 74.—Jefe 

de dia, el Comandante D. Enrique Villamor.—De Ima
ginarla, otro D. Juan Montero.—lí)spifal y provi
siones. Artillería.—Reconocimiento de zacate y vi
gilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

A.IIIIIIGÍOS oficiales 

S E C i E T A R U DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CEUD4.D DE MANILA. 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 23 
del actual, se ha señalado el dia 31 de Enero próximo 
á las diez de su mmana, para contratar en subasta 
pública el suministro de 800 toneladas de carbón pro» 
cedente de Australia ó del Japón, para el servicio de 
las máquinas elevatorias del agua de Carriedo, bajo 
ei tipo de pfs. 14'00 toaolada, si iudo Au.3ii-all;. 
y d^ pfs. 12*00 tonelada si del Japón. E l acto del 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
la Sala Capitular de las Casas-Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría para conoci
miento del público, el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presentarán 
en pliegos cerrados, durante la primera n^dia hora 
del acto. Los pliegos deberán contener eldocumeoto 
que acredite haber consígnalo como garantía provi
sional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de pfs. 224'00 para el qu3 deseare sumi
nistrar carbm de Australia, ó la cantidad de pfs. 192'00 
para el procedente del Japón, depositadas al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorería general 
de Hacienda, ó en la del Ezcmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquel'as cuyo tipo para cada tonelada de 
carbón, exceda al S' ñalado. Al principiar el acto del 
remate, se leei'á la instrucción de subastas y en caso 
de procederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Den N. N. vecino de con cédula personal que 

exhibe, enteradD del anuncio publicado por l i Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la Gacela oficial de fecha (aquí la fecha) y 
de los requisitos y demás obligaciones que han de 
regir en la contrata del suministro de 800 toneladas 
de carbón de Australia ó del Japón, para el servicio 
de hs máquinas elevatorias del agua de Carriedo, se 
compromete á tomar por su cuenta dicho servicio, 
bajo el tipo de (aquí el importe en letra y gua
rismo) la tonelada de carbón de (aquíj la 
procedencia) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar el suministro de 800 toneladas 
de carbón de Australia ó del Japón. 

Manila, 31 de Diciemb:e de 1890.—Bsrnardino Mar-
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregido-, sê  suíp3nde 
hasta nuevo aviso la venta en concierto público, de 
una parcela de terreno situada en la calle nuíva-
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10 Enero de 1891. Gaceta de Núm. 10 

mente abierta, prolongación del Pasaje de Norzag-a-
ray, arrabal de Bioondo, anunciada para el dia 
10 del actual. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial» para 
que llegue á conocimiento del público. 

Manila, 8 de Enero de 1891 .=Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FIPIL1NAS. 

Por decreto de esta f'cha, ha sido autorizado el 
vecino del pueblo de üaet (Camarines Norte) D. Ven
tura Rodríguez, para rifar en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del próximo mes de Abril, 
un carruaje victoria Manila, enganchado á una pa
reja de caballos moros, y avaluado todo por D. Ma
nuel Charvet, en la cantidad de pfs. 500, adjudicán
dose al que obtenga el número análogo al del pre
mio mayor de dicho sorteo. 

La rifa se compondrá de 125 papeletas al precio 
de pfs. 4 una, conteniendo 360 números el billete y 
pudiendo recojerse el objeto rifado en la cabecera de 
dicha provincia, del poder del depositario D. Nicolás 
Pascual. 

Lo que se anuncia en la Gaceta en cumplimiento 
de lo prescrito en el Reglamento vigente del ramo 
y para general conocimiento. 

Manila, 7 de Enero de 1891.—Regüeiferos. 

El dia 13 del actual á las ocho en punto de. la 
mañana y en el local de costumbre se verificará el 
l.er sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 5 de Enero de 1891.—Walfrido Regüeiferos. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el día 16 de Marzo próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 5.° 
concierto público y simultáneo, ante esta Adminis
tración Central y la Subalterna de Hacienda de Islas 
Marianas, para vender el solar en que estuvo en
clavado el edificio que fué Administración de Ha
cienda de la indicada provincia, bajo el tipo de ochenta 
y ocho pesos, noventa y nueve céntimos, pf^. 88'99, 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

El expediente en que cousta el pliego de condiciones 
y demás documentos facultativos, se halla de mani
fiesto en ei Negociado respectivo de este Oeatro, 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 5 de Enero de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 2 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer, que el dia 22 de Enero del 
año próximo de 1891, y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tral y la depositoría de Hacienda de la Laguna, 
6.0 concierto público y simultaneo para vender el 
so'ar núm. 2 que ei Estado posée en el pueblo de 
San Pablo, de la indicada provincia, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 386'-50 en progresión ascendente. 

El mencionado solar mide 5272 metros cuadra
dos y 24 centímetros, lindando por el Norte crin te
rrenos de Valeriana Buenagana, al Sur con la calle 
de Cristo, al Este con terrenos de Elena Anirre, y 
a! Oeste con ia calle de San Pedro. 

E l expediente en donde consta la tasación, pliego 
de condiciones y demás d aumentos facultativos, se 
halla de manifie-to en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes. 

El Comisario de Guerra, Iníerventor de Subsistencias 
militares de Manila. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 23 
de Diciembre último, y con arreglo á las prescrip
ciones del Reglamento de contratación de 18 de Ju
nio de 1881 y demis órdenes vigentes, se convoca 
á pública licitación para contratar el suministro de 
zacate para los caballos del Escuadrón de Fi;ipinas, 
y plazas montadas, por el término de un año y dos 
meses más si conviniese á la Administración mil i 
tar, cuyo acto tendrá lugar en esta Comisaría de 
Guerra, sita en la calle d^ Carballo núm. 2 (Binondo), 
á las diez en punto de la mañana del dia 10 de 
Fehrero próximo venidero, ante el Tribunal de su-
basta consiguiente, con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la expre
sada Comisaría, y al de precios límites que se pu
blicará con la debida anticipación. 

Las proposiciones se hallarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta, media hora 

antes de la anunciada para el acto, extendidas en pa
pel del sello correspondiente, con arreglo al modelo 
que se fija al p;é de este anuncio, acompañadas del 
talón de depósito correspondiente hecho en la Caja 
de Depósitos de esta Capital, por valor de doscientos 
noventa y siete pesos, que previene la condición 12.'' 
del pliego. Además, deberí acreditarse la aptitud le
gal del proponente, con arreglo k lo expresado en la 
condición 14.a del referido pli-go. 

Manila, 8 de Enero de 1891.—Juan G. Rodríguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en la calle 
de . . . . . núm enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precios límites para contratar el 
suministro de zacate para los caballos del Escuadrón 
de Filipinas y plazas mo tadas, por el término de 
un año y dos meses más, si conviniese á la Ad
ministración militar, se compromete á tomar á su 
cargo el expresado servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Gént-
Por cada ración mensual de zacate, tan

tos pesos y tantos céntimos, en letra. » »_ 

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña 
el talón de depósilo correspondiente, prevenido en el 
anuncio. 

Fecha y firma del proponente. 3 

o 
OS 

O 
oo 

X N i 

ira •« so "o ira —i ^ i 
«O O í O -

63- ¿o ¿o o* 

. I 

si 

C. «Ss-'—¿ • 

É5| 

< 

< 

o 
< 

rJ} 
O 
OH 
m 
Q 

W 
O 

s í ^ 

o, 
-r-c 00 

u 

CO t-~ «3 
ir 02 2 " 03 x. oo o> — oocvj c~ ̂  e< o ^ -* 

"3 
a «¡i «• 

«¡i h I 3 ! cu 

ira ira ira in 
••3" x CD o t 

ar 

Ií2 J 

« Si 

ti 
00 

Q. O 

- O * 

o 
H 

-¿i 

fe 
M 

DO 
O 
H 

O 

5 « 3 ' 3 r-
o.a o) o ^ 
> 3 Q » t > f l , 

• 2 

ÍO ai 
o a 
C o 

O) > 
? o 
¡ S i 

o x> o o ce 
>-» 

d o 
'o 
«3 t~> a> 

O 
a> 

d o 
"o o 
«2 

® -a 

o 
OS 
QC 

O 

cu 

ñ 
.2 
"o 
Q 
i> 

'a 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSTRUCCION BRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los 
exámenes para obtener título de Ayudante de Maes
tros, en los días 26 y 27 del comente, á las 
diez de la mañana, se anu .cia al público, á fin de 
que llegue á conocimiento de los jóvenes que huye
sen presentado instauras en solicitud de exámen 

Versará el exámen sobre las asignaturas siguientes: 
Doctrina cristiana, Religión é Historia sagrada, es
critura, lectura y ejercicios de Gramática castellana, 
idem de Aritmética, principios de Geografía é His
toria de España. 

Manila, 8 de Enero de 1891.—José Murgadas. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS 
D E FILIPINAS. 

Con arreglo al art. 76 del Reglamento del Rama 
y !í las Instrucciones dictadas por el Gobierno Ge
neral de estas Islas con fecha 28 de Octubre último^ 
se procederá, en lus días 10 y siguientes del mes dft 
Feb'-ero próximo, á ejecutar las visitas de inspeceion 
á las minas de carbón del Distrito provincial de Ceb4 
que abajo se expresan. 

Minas. 

Magall «ues. 
Cebuana. 
Nuevn Langreo. 
Portilla. 
La Mrtsnza. 

Término. 

Danao. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Concesionarios. 

Soc. Nuevo Lang re© 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

Manila, 8 de Enero de 1891.—El Inspector generaL 
Abella. 

En cumplimiento del final del art. 31 del Real De-
cr-to de Minería y 53 de su Reglamento se proce
der h ejecutar en los d as qíie abijo se señalan, los 
reconocímieatos facultativos y, si procediese, las de-
marcaciones de los registros mineros del Distrito pro
vincial de Cebú que se expresan á continuación. 

No cobre 
de los rf'fii'stro-

Coto Angeles 
(núm. 17). . 

San JnliaL 
(núm. 18). . 

Minera!. 

Carbón. 

i d . 

Jos^fi 'nú-)T. 
mero 20). ,)ia-

Casilda (nú 
mero 21). .}ia-

Paraje. Término. ')ias de las Minas 
col ndann 

(Danao y/27 de Sne-IMinasde Is 
Tngonon./ Compos-? ro en ade-[ Soc Nueva 

a, . 

Uling. 

Carapacan 

tela. .( I nte .J Langrea 
n í7deFebre-lT, ;* 
M u - i ro id. id. T(L lá-

£17 de Fe 
Naga. . ] brero id^Nin^una. 

( id» m. 
id. . 19id.id.id. Id. 

Manila, 8 de Enero de 1891.—SI Inspector general» 
Abella. 
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ggOKETARIA DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
pg LA. DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
por disposición de la Dirección general de Admi-
î racion Civil, se sacará, á nueva subasta pública, 

í priendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
ht r0ses ^e â provincia de Leyte, bajo el tipo en 
fLgtesion ascendente de 6196 pesos, 50 céntimos 
^ ¿les, y con entera y estricta sujeción al pliego 
u coadiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pí niirn. 197, correspondiente al dia 20 de Julio 

Ll año último. El acto tendrá lugar ante la Ju ta 
fL Almonedas de la expresada Dir ccion que s? ren-
Urá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
u m i D a & la plasa de Morlones (Intramuros de esta 
^ud^) Y en Ia subalterna de dicha provincia, el 
L 27 de Enero del año próximo venidero, á las diez en 
•unto de su mañana. Los que deséen optar á la su-
¡jsta podrán presentar sus proposiciones extendí las 
k paPê  del sello 10.°, acompañando precisamente 
M separado el documento de garantía correspon-
jiente. 
Manila, 29 de Diciembre de 1890.=-Abraham García 

Sarcia-

por disposición de la Dirección general de Ad-
ninistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
dica, el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
|el í.er grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
,[ tipo en progresión ascendente de 3982 pesos, 50 
¡éntiinos anuales, y con entera y estricta sujeción 
d pliego de condiciones, publicado en la Gaceta 
le esta Capital núm. 158, correspondiente al día 
i de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
inte la Junta de Almonedes de la espresada Di
lección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
¡pe del Arzobispo esquina á la plaza de Morio-

m (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
veüidero, h las diez en punto de su mañana. Los 
|ue deséen optar á la subasta, podrán presentar 
ÍUS proposiciones estendidas en papel del sello 10.°, 
icompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 
Manüa, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 

i Jarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
||tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
íi arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
•eses del 2.° grupo de tsta provincia de Manila, 
m el tiííO en progresión ascendente de 787 pe 
m, 84 céntimos anuales, y con entera y estricta 
iüjecion al plieg'O de condiciones publicado en la 
dlmeía de esta Capital, núm. 120, correspondiente 
d dia 28 de Octubre de 1888. El acto tendrá lu 
jar ante ¡a Junta de Almonedas de la expresada 
pecion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
salle del Arzobispo esquina k la plaza de Morlones 
[Inlramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Enero 
próximo venidero, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre-
Senta'- sus proposiciones extendidas e.i pape) del se-
Í 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
¿oeumento de garantía correspondiente, 
i Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Bfcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
lltracion Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
«i arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
^ reses á ú primer grupo de la provincia de Tar-

, bajo el tipo en progre-ion ascendente de 1154 
P'sos, 76 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condici nes oublicado en la 
Gaceta de esta Capital, núm. 120, correspondiente 
^ dia 28 de Octubre de 1888. El acto tendrá In-

f. ante la Junta de Almonedas de la expresada 
reccion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 

Nle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
llffen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
PTantía correspondiente. 

^ Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

.^or disposición de la Dirección general de Admi-
iv^^acion Civil, se sacará á nueva ' subasta pü-
jj.llCa, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
L^Pieza de reses del 2.° grupo de la provincia de 
y^s^Sur, bajo el tipo en progresión ascendente 
P f272 pesos, 73 céntimos anuales, y con entera y 
*tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
I |a Gaceta de Manila, núm. 133, correspondiente 
. 15 de Mayo del año actual. E l acto tendrá l i -

ante la Junta de Almonedas de la expresada 
^ j j ^ o n , que se reunirá en la casa núm. 1 de la 

e del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 

(Intramuros de esta Ciudad) y en la subil'erna de 
dicha provincia, el dia 27 de^Eier » próximo veni
dero á las diez en punto de su i n i ñ i n u Los que 
deséen optar á la subasta podran presenta' sus pro
posiciones extendidas en p i p i l del sel o JO.0, acom-
p ¡ñ-indo precisamente por sepando, el do-;uniínto de 
g rao tí i rres »ondiente. 

Manila, 29 le Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de ia Dirección gea"ral de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpi -za de 
reses del 6.o grupo de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 927 peso*, 45 céutimos 
anuales, y con put-n y exlricta sujeción al pliego 
de condiciones publica lo en la Gaceta núm. 158, 
correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ant^ la Junta de Almoui'das de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esijnina á la 
plaza de Moriones (Intramu-os de psta Ciudad) el dia 
27 de Enero próximo venidero, á las dit-z en punto de 
su mañana Los que desden opta • á ía subasta podrán 
presentar sus propus cioaes exleu üdasen papel del sello 
10.°, acompañando precis un^nte por separado, el docu
mento de garantía correípomiienie. 

Manila, 29 de Dicieajbre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirr-ccion general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arb'-rio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo d^ la proviuca de Zarabales, bajo 
el t po en progresión ascendente de 1035 pesos anua
les, y con entera y oxtricta sujeción al pliego de con-
d cienes publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 132, corresponlíente h \ dia 14 de Mayo ú l 
timo. El acto t?n|ré, logar ante la Junta de Almo
nedas á e \ j expresada Di eccion que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros <ie esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
del año próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta polrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
selio 10.°, acompañando pre isamente por separado, el 
documento de garantía corre pondiente. 

Manüa, 29 de Diembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección gene-al de Admi
nistración Civil, se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
res? s del S.er grupu de la provincia de Abra, bajo 
id tipo en progresión «scend nto de I9't peso , 87 cén
timos anuahs, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones pu licado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 142, correspondiente al dia 19 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que «e reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Mociones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañaido precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por dispesicion de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 451 oesos, 62 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de coudicinnos publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 153, correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar h la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10 °, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manilla, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Gareía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Zambales, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 463 pesos, 50 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 

Capital, núm. 136, correspondiente al dia 18 de Maje 
del año actual. El acto tendrá lugar ¡tute la Junta 
de Almonedas de la expresa ¡a Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la pla/a de Moriones (intramuros de esta 
Ciudad), y en la subal erna de dicha provincia, e l 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á ía 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente^ 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García. 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Aá-
rainistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio del suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Is
las Batanes, bajo el tipo en progresión descendente 
de pf^. 07 4|8 por cada ración diaria, y con entera y 
extri ta Süjeeiñá al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 155, correspondiente 
al dia 6 de Junio del año actual. El acto tendrá l u g u t 
ante la Jun ta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa n.0 1 de la calle del Arzobispo-
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, ei diu. 
27 de Febrero del año próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la. 
subasta, p-drán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres--
pondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición ie la Dirección general de Admi 
nistracion C vi l , se sacará á nueva subasta pública ei 
servicio del suministro de raciones k los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Laguna, 
bajo ei tipo en progresión descendente de siete céntimos 
siete octavos de peso por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 27, corres
pondiente al dia 27 de Julio del año actual. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á ía 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad^), y 
en ia subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separada, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección g'eneral de Administra
ción Civii, se sacará á nueva subasta pública el servicio 
de sumi listro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel pública de la provincia de Zamboanga, bajo 
el tipo en progresión descendente de 10 céntimos 4 
octavos de peso por cada ración diaria, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 59, co
rrespondiente al dia 28 de Agosto del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm, i 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dieba provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pra-
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminís- -
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la provincia de Bataan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 419 pesos, 58 céntimos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo mes. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de i.a expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 d i la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (L tramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Gareía. 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi-
Bistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Capiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 459 pesos anuales, y con entera y ex-
tricta su ecion al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 129, correspondiente 
al d ia 11 de Mayo del año actual . E l acto tendrá lu 
gnr ante la Jauta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa n ú m e r o 1 de la 
ealle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dirba provincia, el dia 27 de Enero p r ó x i m o ve-
ni iero á IMS diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

10 Eoero de 1891 G a eta de Manila — m lo 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
tninistraciou Civil, se sacará á nueva subasta pú-
bü'-a el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de Balangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 3204 45 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
de e?la Capital núm. 88, correspondiente al dia 29 
-de Marzo último. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la caí le del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Enero del año próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 2? á e Diciembre de 1890.=Abrabam García 
fiarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el lipo en progresión as
cendente de 3246 pesos con 48 céntimos anuales, y 
con entera y extncta sujeción al p íego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
138, correspondiente al dia 15 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
•rabaltef:+&--<l€---dicta--p-rQ.Y-!üGia> .el-dia. . 27. de Ene
ro próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrahara García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 913'50 anuales, y con entera y extncta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. Í46, correspondiente al dia 23 de No
viembre dn 1888. E l acto tendrálugar ante la Junta de Al
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plnz;i de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
sub"lterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposioues extendidas en papel del sello 10.% acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del S.er 
grupo de esta provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 545 pesos, 13 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 161, 
correspondiente al dia 8 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunir » en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzopispo, esquina á la plaza de Moriones 
Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero próximo 

venidero, á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta podrá presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa-
inente por separado, el documento de garantía correspou-

Manila, 29 de Diciembre de 1890 —Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección genenl de Admi-
•ústracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
rriendo del sello y resello de pesas y medidas del 

5.0 grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
. regresión ascendente de 262 pesos, 44 céntimo» anua

les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 

próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de IC&'J. -Abraham Gar 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 319 pesos, 95 céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 158, correspondiente al dia 5 de Dici^mlne de 
1S88. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de ( la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el d a 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matai.za y limpieza de re
ses de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1458 anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital número 
161, correspondiente al dia 8 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 dn Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su m H ñ m a . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
gar tía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890. -Abraham García 
García. 

Póf disposición j i e la DirecciCú general de Admi
nistración Civil, se celebrará ¿nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo de llocos Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 4283 pesos, 10 céutimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta deesti Capital 
núm. 138, correspondiente al dia 20 de Mayo último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Loa 
que deséen optar á la subasta podrán preseniar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.". acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subusta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2,o grupo da la provincia de Tarh c, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1976 pesos, 40 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 160, 
correspondiente al día 7 de Diciembre d« 1888. Kl acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la cusa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la sub ilterna de di
cha provincia, el dia 27 de Enero del año próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optará la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admiais-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del quinto grupo de la provincia de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs 454 41 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 26, 
correspondiente al dia 26 de Enero del año próximo pa
sado. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la c sa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 

próximo venidero á las diez en punto de su maft 
Los que deséen optar á la subasta podrán presenté 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, ^ 
pañando precisamente por separado, el documenta 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham (u 
García, 
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P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera I ^ L 
cia de la proTÍncia de Nueva Eci ja . 
Por el preseute cito, llamo y emplazo por pnmerM 

i?unda y tercera vez, al procesado ausente Alejandro r» 
indo soltero, vecino de Gapans de esta pnjvincia. « 
años de edad, de estatura baja, cuerpo regular y c o « | _ 
en. ñ ', para que por el término de 3U días, contados í 
la uublicacioii de este edicto en la «Gaceta oficial», 8«j» 
senté ea este Juzgado á contestar los Cdrgos que conij 
mismo resultan de la causa núm. 5427 que se iptruye co 
el mismo por homicidio; que de hacerlo así, le oire, | 
mmi.-traré justicia y de lo cuntrario. seguiré el juicio e» 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en den 

haDadoUenr"el Juzgado de Nueva Ecija, San Isidro, 11 | 
Cimbré de 1H90.—Desiderio Montorio.—Por mandado de BB 
—Mariano Juliano, Cayetano Hernán. 

Don José María Verdejo y Sa'gnero, Teniente de Jnfi¿| í 
de Marina y Fiscal de causas de la Goman lancia de i 
de Manila. , , J,,! 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pasajero aw 
por «N.inzmg», que á su bordo y en primeros del « 
haya sido robada la cantidid de P^. 200 en 2a bilM 
á pfs. 10, para que en el término 'e 30 nías, se presew 
esta Fiscalía al .-bjeto de ser examinado debidamente • 
causa que con tal motivo swo contra bilvino Morales JM . 

Manila 7 e Enero de H91.-José M. Verdejo.—Por s a | 
ddto, Dalmacio Balagtas. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de Ingj 
de Marina Fiscal de causas de la Comandancia MU»! 
Marina, de Manila. \ , tj « I 
Ignorándose quiene-? sean cinco individuos que ea 3 

drugada del 6 de Noviembre de 18̂ 9, asalt'ron y robajl 
un parao que navegaba en aguas de la Laguna de i « | 
este mi segundo edicto, cito, l i m o y einPjazo a los • 
gados individuos, para qua en el término de 20 días, ^ 
senté en esta Fiscalía a responder á los cargos qo9a 
hace en causa cnmimlque por asilto y robo se l e s » i 

Manila, 7 de Enero de 1891.-José M. Verdejo.—Por B" 
dato, Dalmacio Balagtas. 

IMP. D E RAMIREZ Y COMI' .—MAGVLLÍNES, N « 


